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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año..................... ..... 75 pesetas.
Semestre.......................... .. 50 —
Trimestre. ..... 30’ —
Mûmero suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de’lnterés , 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. -Canarias y territorios de África 
sujetos à la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-(Articulo 1.° del Código Civil.? 
Ea ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente-qae los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. '

PUNTO DE SUSCRIPCJÓN 
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas.de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín ÓMcial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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MMISISÍIIÁCION CENTÜÁL

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO-LEY de 17 de julio de 1947 
(rectificado) sobre regulación parcial 
de Sociedades Españolas. («Boletín

> Oficial del Estado» del díá 25). ’

Habiéndose padecido error en la inserción del cita- 
. do decreto-ley, publicado en el BOLETÍN OFICIAL 

. DEL ESTADO número doscientos tres, correspon
diente al día veintidós de. julio de mil novecientos 
cuarenta y siete/ páginas cuatro mil ciento veintiséis 
y cuatro mil ciento veintisiete, se reproduce de nuevo 
debidamente rectificado.

Se hace c^da vez más notoria en nues
tro país la' necesidad de una ley especial 
que regule circunstancialmente las so
ciedades españóla'S, ínspirándose en las 

módérnas tendencias de protección de 
las empresas frente a sus propios accio
nistas, así como de unas y otros frente 
a sus diversos gestores, y subordinando 
todas las actuaciónes al superior interés 
de la economía nacional.

En gestación, previo el detenido estu
dio que es'indispensable,'eí correspon
diente Proyecto de ley que habrá de ser 
sometido a las Cortes de la Nación, 
se considera ahora de especial urgen
cia soluciona)’ algunos problemas que 
latectan a la vida de tales entes jurídicos, 
en defensa de nuestra economía, del 
^i|no monetario , del país y , aún de los 
Mismos intereses fiscales, los cuales han 
sido y pueden ser gravemente aféctados 
por la realización de actos y contratos 
capaces dé lesionar intereses más altos 
que los puramente patrimoniales de los 
accionistas interesados en ellos..

Para dár satisfacción a tan superiores 
estímulos y siguiendo la línea ya traza- 
a en el artículo trece de la ley de díeci- 

..^e julio de mil novecientos cua- 
p^^la y dos,, previa deliberación del 

consejo de Ministros,
DISPONGO ’

P’^^”’^^°’ -L®® sociedades es- 
P ñolas, cualesquiera que sean sus corn- 
P nentes, la sitpación física y jurídica

de loS' bienes que integren el activo so
cial y el lugar dónde desempeñen sus 
"actividades, deberán tener siempre su 
domicilio en territorio sometido a la 
soberanía del Estado Español, enten
diéndose que este precepto limita la (fa
cultad. de cambiario que los respectivos 
Estatutos u otros ordenamientos socia
les otorguen a sus --c^rganistnos de ges
tión, incluida' entre éstos la Junta Ge
neral dq' Accionistas, x

Artículo segundo. La Juhta General 
■ de Ac’clonlstfjs y los demás organismos 
.■gestores de las . sociedades aludidas 

en el artículo prec^edente, .¿lo podrán 
célebrar sesión válidaménté fuera de la 
ciüdad donde'’' se halle establecido el 
domicilio social.

Solainente por motivos justificados y 
obteniendo, antes ,1a autorización dis- 
cre.cional, del Ministerio de Hacienda, 
podrán llevárse a cabo tales sesiones en 
lugar distinto del domicilio, aunque 
siempre dentro del territorio sometido 
a la soberanía del Estado Español.

Artículo tercero. Además de para ios 
actos ya previstos en la legislación vi
gente y sin perjuicio de las facultades 
que competen al Ministerio de Industria 
y Comercio en cuantq a la aplicación 
de la córrespondiente a .dlvisas, las so
ciedades españolas necesitarán la auto
rización discrecional dél Ministerio de 
Hacienda para realizar los siguientes:

a) Constituirse o aumentar ql capital 
social cuando en las-correspondientes 
escritüras o en los estátutos sociales se 
estable;ecan diferencias entre los títulos 
representativos del capital —ya sea en 
los derechos de administración, partici
pación en los resultados sociales, reem
bolso a Iqs tenedores, cuota de liquida
ción u otras cualesquiera-o se reco
nozca a determinadas personas rnayor 
nújnéro de títulos que el correspondien
te a suS aportaciones económicas’ valo
radas éstas según las normas de com
probación vigentes pata el impuesto de 
Derechos Reales. •

b) Transferir, gravar o sústituiiy por 
cualquiera de ios medios admitidos 
en Derecho, los bienes valores o dere
chos d,e todas clases qúe formen parte 
,de su activo social, con independencia^ 
del territorio en que se hallen situados? 

siempre que tales actos o contratos se 
convengan con personas, físiéas o jurí- ' 
dícas, de nacionalidad extranjera o resi
dentes fuera del territorio español.

c) Transferir de algún modo los títu
los representativos de su propio capítal 
que tengan en cartera, a favor de las 
personas físicas o jurídicas de naciona-, 
lidad extranjera o residentes fuera del. 
territorio español-, cuando al hacerlo 
resulte en poder de no nacionales' o 
residentes fuera del territorio español 
un porcentaje del capital total'de la 
Empresa superior al autorizado, según 
la naturaleza de la misma por las dis
posiciones en vigor.

d) Entregar en cualquier -concepto 
los títulos representativos de jas amplia
ciones de capital a personas físicas o 
jurídicas de nacionalidad . extranjera o 
residentes fuera del territorio español, 
cuando al hacerlo se produzca el resul
tado previsto en el apartado precedente.

Artífculo cuarto. A todos los efectos, 
se podrá considerar como unidad eco
nómica la agrupación de entidades, 
cualquiera que sea su nacionalidad, que 
dependan directa o‘indirectamente de 
una entidad española a quien corres- 
p.onda la administración superior de la 
agrupación, por disponer del control de 
la misma a través de la posesión ma- 
.yoritaria de las acciones.

En él domicilio de las sociedades es- ' 
pañolas que en las formas previstas u \ 
otras diferentes, ejerzan el control de 
otras entidades, se llevará contabilidad 
suficiente para que se pueda conocer 'y -• 
fiscalizar normálmente el funcionamién- - 
to de las filiales o controladas extranje
ras y de las residentes en extranjero.

Artículo quinto. Las sociedades a 
que se refiere el presente decreto-ley,, 
cuando deban extinguirse por disposi-' 
clones legal o estatutaria,' o cuandó 
acuerden hacerló .voluntariamente, de
berán ponerlo inmediatamente en cono
cimiento de la Delegación deTlácienda 
donde vengan cumplieirdo sus obliga
ciones tributarias expresando ron el 
mayor detalle cuáles sean las de este 
orden que tengan pendientes, así como 
las que calculen hayán de derivarse de 
la disolución acordada, y las dlsposicioT 
nes tomadas para solventarías.
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En tales casos, la Delegafción de Hs' 
cienda designará, de entre sus funciona' 
ríos, un Vocal que, en garantía de los 
derechos deÇ Estado, formará parte de 
la Comisión liquidadora, sin derecho a 
retribución. Esta Comisión no podrá 
adoptar acuerdos sin la presencia del 
representante de la Hacienda, ni tales 
acuerdos podrán ejecutarse contra el 
veto de dicha representación.

Este Vocal deberá dar cüenta al Dele
gado de Hacienda de los acuerdos a que 
ponga su Veto. Si dicha Autoridad no 
comunica a la Comisión Liquidadora, 
en el término de ocho días hábiles, con
tados desde el siguiente al del acuerdo, 
la confirmación del veto, podrá ejecu
tarse aquél. Las resoluciones confirma
torias de los Delegados de Hacienda 
serán apelables ante el Ministerio de? 
Hacienda, en plazo no superior-ai de 
quince días hábiles, contádós desde el 
siguiente a aquél en que jué notificada 
la citada resolupión, ,

Podrá evitarse o terminará en cual
quier momento la intervención del Vo
cal representante de la Hacienda en la 
Comisión Liquidadora niediante la pres
tación de fianza, declarada bastante por 
la citada Delegación, para responder de 
las . obligaciones de la sociedad en diso
lución,"

Artículo sexto. Para todoslos efectos 
incluso los de declaración y asegura
miento de, cargas tributarias previstas 
en el artículo anterior, serán equipara
dos ,a }a disolución social los acuerdos 
de sbstitución del cincuenta por ciento 
o más del total de bienes integrantes 
del activo por títulps o valores de cual
quier clase de otra sociedad española o 
extranjera, salvo dé¿laración expresa en 
contrario hecha por el Ministerio de 
Hacienda, en el caso de que se trate, al 
otorgar la autorización prevista en el 
apartado b) del artículo tercero de este 
decreto-ley,

Artículo séptimo. Los actos o con
tratos previstos en el presente decreto- 
ley y los que de ellos se deriven no po
drán ser autorizados por los Notarios, 
Agentes de Bolsa y Corredores de Co
mercio, ni inscritos en los Registros 
Mercantil y de la Propiedad, si no se 
acredita el cumplimiento de los requisi
tos qué, respectivamente se establecen 
para los mismos, i .

Artículo octavo. El incumplimiento 
de las disposiciones contenidas en el 
articulado de este decreto-ley, sin per
juicio de las responsabilidades que pue
dan deducirse, con arreglo a lá legis
lación vigente, tanto, en materia dé 
divisas, de la competencia del Ministe
rio de Industria y Comercio, como en 

, cualquier otra aplicable, podrá deter
minar imposición de las mismas san
ciones previstas por el ardculo once de 
la ley de quince de mayó de mil noye- 
¿ientos cuarenta y cinco, llegando, por 
acuerdo del Consejo de Ministros, a la 
separación de los gestores de los cargos 
que ocópan en la empresa ó a la 
incapacitación para desempeñar otros 
de gestión o dirección en entidades 
españolas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS-

Artículo noveno. Se autoriza al Mi
nistró de -Hacienda para que,' previas 
las investigaciones o estudios necesa
rios, acuerde sean sometidos a revisión 
por la Junta General de Accionistas los 

acuerdos que desde el año mil nove
cientos treinta y seis, inclusive, hasta la 
fecha del presente decreto-ley hubieran 
sido adoptados por los Consejos de 
Administración o Comités dç las socie
dades españolas que" tengan todos o 
parte de sus' negocios en él extranjero o 
sean poseedoras dé acciones cle?'otras 
empresas /que, direetamente o por me
diación de segundas o posteriores enti
dades interpuestas, estén interesadas en 
tales negocios/

También se lei autoriza para acordar 
se sometan a la Junta Oenerai aqüellos 
acuerdos p actos de gestión no expresa
mente conocidos y aprobados por la 
misma que, hábiéndo sido o no objeto 
de liberación y acuerdo de los Comités 
y Consejos, debieran, por su importan
cia o gravedad, haber sido sometidos a 
dicho trámite

. DISPOSICIONES FINALES

Artículo décimo. Las disposiciones- 
de! presente 'decreto-ley, entrarán en 
vigor el mismo día de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, debiendo 
los Ministerios competentes dictar ías 
disposiciones complementarias precisas 
pára el cumplimiento de lo que en él 
se dispone. ,^

Artíc/uJo undécimo. Por el Gobierno^ 
se dará cuenta a las Cortes, en el plazo 
más breve posible, de este decreto-ley.

Así lo dispongo por el presente de
creto-ley, dado en Madrid, a diecisiete 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
siete.-FRANCISCO FRANCO.

2.441

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

DECRETO de 17 de julio de 1947 por el 
que se autoriza a favor del Patronato 
Nacional Antituberculoso una sobre
tasa en la correspondencia que circu
le en los días 22 de diciembre de 1947 

' a 3 de enero de 1948. («Boletín Oficial, 
del Estado» del día 30). .

La necesidad de incrementar los 
medios económicos con que cuenta el 
Patronato Nacional Antituberculoso, cu
ya alta finalidad constituye constante
mente preocupación del poder público, 
llevó al Gobierno de la Nación a figurar 
entre sus ingresos, primero en, virtud de 
decretos sucesivos y después por la ley 
de trece de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y tres, de Bases de dicho 
Patronato, por modo regular, el produc
to de la sobretasa postal aplicada a de
terminado períejdo de circulación, y, aj 
efecto de aquel cumplimiento, como de 
que los plazos de ejecución y- distribu
ción se correspondan, con la mayor per
fección posible, a propuesta del Ministro 
de Hacienda y previa deliberación del 
Consejó dé Ministros,

DISPONGO '
Artículo primero. Se autoriza la emi

sión de tres tipos especiales de Sellos, 
que habrán de ser elaborados por la Di
rección General de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre, por Valores ,de 
cinco y diez céntimos, para las tasas de 
la correspondencia ordinaria, y veintl- 
clnco céntimos para la correspondencia 
aérea, previa la aprobación de los mo

delos muestra por la Oficina. Filatélica 
del Estado.

Artículo segundo. La corresponden
cia postal que se curse desde el día 
veintidós d^e diciembre del corriente año 
al tres de enero de mil novecientos cua
renta y ocho, ambos inclusive, llevará' 
forzosamente para poder circular, ade
más del franqueó exigldojpór la vigente 
ley del Timbre, la. siguiente sobretaia: 
cinco céntimos para las tarjetas posta
les, y diez céntimos para la correspon
dencia ordinaria de cincuenta céntimos 
o más de franqueo, y para la certifica-^ 
da, y veinticinco céntimos para la co-* 
rrespondencia aérea.

Artículo tercero. El rendimiento que 
se obtenga por la aplicación de las pre
cedentes normas, previa deducción de los 
gastos necesarios, incluso premio de' ex-, 
pendedores, se destinará al Patronato 
Nacional Antituberculoso, para el cum
plimiento de sus fines, a cuyo efecto se 
le abonará la suma correspondiente.

Artículo cuarto. ’ Gon posterioridad 
al día tres de enero de mil novecientos 
cuarenta y ocho, no se podrá efectuar 
venta alguna de dichos sellos especiales, 
tanto en las Expendedurías de Tabaca
lera, S. A., que hará la distribución, 
óbligarido a los expendedores , tengan 
existencias suficientes en sus despa
chos. como en las Oficinas postales.

Artículo quinto. Los sobrantes de es
ta emisión, uñ^ vez liquidados por Ta
bacalera, S. A., y entregados a la Direc
ción General de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre, serán destruidos, así 
comó las planchas, pruebas, etc., que 
sirvan para la tirada de estíos efectos, 
por el citado Establecimiento y con,las 
formalidades correspondientes.

Artículo sexto. Siendo el Estado el 
único beneficiario de los valores filatéli
cos que se dçsprenden de sus signés de 
franqueo, según se dispone por el artícu
lo treinta y nueve de la ley del Timbre, 
se considerará como incursa en la ley. 
de Contrabando y Defraudación, en su 
parte relativa a efectos timbrados, la re
impresión, reproducción ó mixtificación 
de dichos signos de franqueo, Tanto en 
sú período de vigencia como en su ca
ducidad y figuración entre los valores fi
latélicos, siendo perseguidas tales accio
nes por los medios corresporídieiites.

Artículo séptimo. Por los Miiústros 
de Hacienda y de la Gobernación, Direc- 
cióti General de Correos, y Telecoinun' 
cación, se dictarán las disposiciones 
necesarias para la ejecución de este 
decreto." i

Así lo dispongo por el presente decre
to, dado en El Pardo, a diecisiete de ju
lio de mil novecientos cuarenta y sie^v 
FRANCISCO FRANCO,-El Ministro, 
de Hacienda, Joaquín Benjumea purin.

2.497

- Ministerio de Trabajo

ORDEN de 9 de julio de 1947 por 
que se concede una prórroé^^ 
beneficios concedidos a los 
de familia numerosa. («Boletín 
cial del Estado» del día 17).
limo. Sr.: .El plazo de caducidad de 

los beneficios concedidos a los ca 
de fámilia nurherosa, que 
artículo 31 del Reglamento de jr 
marzo de 1944, lesiona fundamen
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Inteiésës de los beneficiarios, especial
mente de aquellos más necesitados de 
protección. - '

Las órdenes de este Ministerio am
pliando el plazo de validez dç los títu
los han tratado de variar este daño, si 
bien há sido de un modo incompleto, 
pues se escapó a su previsión, el caso 
(lelos beneficiarios acogidos al Régi
men obligatorio de Subsidios Familia
res, los cuales se ven obligados a rein
tegrar las cantidades percibidas en con
cepto de. incremento si no acreditan 
debídanjente la renovación de sus títu
los antes de la expiración del plazo de 
-ialidez.de. los mismós.

Con carácter general, y en uso de las 
lacultacfes que le confiere el artículo 41 
del citado Reglamento; 1 •

Este Ministerio- se ha servido dis
poner: '

Pritpero. Los incrementos que,en el 
Subsidio Familiar concede el capítulo 
JVdel Reglamento de 31 de inarzo de ' 
1944 a los cabezas de familia numerosa 
continuai;án abonándose a partir del día 
en que caduquen sus respectivos títulos, 
siempre y cuando que por los interesa
dos se justifique por medio de documen
to expedido por Autoridad competente, 
(Delegación de Trabajo o Alcaldía) ha
ber solicitado la renovación del rnencio- 
nado titulo de beneficiario de familia 
aumerosa.

Segundo. Las Delegaciones dél Ins
tituto Nacional de Previsión, las Empre
sas delegadas o los Habilitados, requeri
rán a los, subsidiados béneficiarios para,/ 
queen el plazo de un mes, a partir de 
la fecha de recepción de la tarjeta de 
renovación del título, comuniquen los, 
particulares de la misma, transcurrido 
cuyo plazo procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas por los beneficia
rios en concepto de incremento, además 
de la sanción que lleve aparejado su - 
incumplimiento, >

Tercero. Los titulaxes beneficiarios 
por primera vez estarán exentos de las • 
prevenciones contehidas en los artículos 
-anteriores, , •

Cuarto. Lo dispuesto en la presente 
orden tendrá carácter retroactivo y, por 
ianto, quedarán sin efecto los reintegros 
acordados a partir del día 31 de marzo 
pasado. - '

To que comunico a V, I. para su cono- 
timiento y efectos consiguientes, 

J^los guarde a V, I, muchos años, 
Velaíc" ’̂ ^ ^^ ^“’*° -^^ 1947.-Girón de

Sr. Director general ' de Previsión,
. 2,519

WINISTRACB PHOWIAl

GOBIERNO CIVIL ,

’ Comisaría General 
de Ahastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚMERO 546 
^''^do de la leche fresca de vaca

*^’^.*** publicación de la pre- 
tcular los prefclos dé venta de la 

leche pura de vaca limpia y sin altera
ción, precedentes del ordeño completo 
de hembras en condiciones normales 
de salud, sin calostros, exenta de 
color, olor y sabor anormales, son los 
siguientes: ,.

, ’ EN LA CAPITAL

Precio máximo de venta al público, 
servido en el. despacho expendedor, 2,25 
pesetas litro. '

Precio máximo de venta al público, 
servido a domicilio, 2,40 pesetas litro.

.RESTO DE LA PROVÍNCIA

Precio máximo de venta al público, 
servido en el despacho expendedor, 1,85 
pesetas litro. .

Precio máximo de venta al público, 
, servido a domicilio, 1,95 pesetas litro.

En los precios anteriores están inclui
dos todos los gastos, impuestos y hene- ' 
ficios, no pudiendo ser incrementados 
bajo ningún pretexto. '

Catastro de Rústica de la provincia de Valladolid

Haciendo uso de las facultades que me confiere el artículo 19 del Reglamento 
del Servicio de 23 de octubre de 1913, queda aprobado por esta jefatura la caracte
rización parcelaria del térrníno de Santibáñez de Valcorba, con arreglo al siguiente

• Resumen calificativo y clasifícativo de superficies

CULTIVOS O APROVECHAMIENTOS
SUPERFICIES

Clases Hec
táreas Areas Centi

áreas

1.“ 8 97 16
2.® .5 48 45
3.“ 2 74 60
1.® 15 92 73
2.® 83 10 24
3.® .60 72 39
4.® 102 43 78 ■
5.® 502 .00 36
6.® 249 04 95
7.® 236 68 14
1.® 1 56 18 •
2,® 11 70 64
3,® 51 63 55 “
4.® 8 08 78
1.® 2 69 27
2.® 34 54
3.® •il 01- 53
4.® 1 09 61

Única 11 20 .27
Única 251 22 50
Única 30 04

1.® 1 42 15
2.® 20 51 23
3.® 137 07 84
4.® 70 47 47
1,® 80 41 38
2.® 75 74 06
3.® 268 70 14 -

Única 80 00 00
Única .4 ■87 29

- Lo que se publica para conocimiento de las entidades intéresadas. Ayunta
mientos y propietarios en general.

Valladolid, 28 de julio de 1947.—El ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores. • -

. , , : 2.405 ,

Cereal de riego 
Idem...............
Idem.......... 
Cereal......... 
Idem.................
Idem.............'...
Idem........... 
Idem.......... 
Idem .... ..............  
Idem...'.............
Vlfia ..........
Idem........... ...  4. 
Idem.......... . 
Idem... . ......... . .
Era.. ...................  
Idem............. . ...  
Idem... .\.......... 
Idem....... .......... .
Prado..'. ........ 
Erial........ .
Almendros..... 
Pinar albar.,... 
Idem........... ..
Idem...................
Idem......... .........
Monte bajo..... 
Idem. .......... 
Idem.... .\ .... 
Leñas altas.^.... 
Alameda..........

A los efectos de la Orden, de la Pre
sidencia del Gobierno de 3 de marzo de 
1943. sobre artículos de calidad inferior,' 
se determina que los precios anteriores 
corresponden a un producto cpn las 
siguientes características; -

Densidad a 15° C. (míniirio), 1,028.
Materia grasa (mínimo), 29 gramos por 

litro. '
Residuo seco total (mínimo), 110 gra

mos por litro.
Residuo seco desgrasado (mínimo), 

80 gramos por litro. '
Acidez expresada én ácido láctico (má

ximo), 2 gramos por litro.
.A los infractores de Ip dispuesto les 

será-instruido expediente por la Fiscalía 
provincial de Tasas.

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento,

Valladolid, 4 de agosto de 1947,— 
El go.bernador civil-presidente, Juan 
.Alonso-Villalobos.

2.526

r
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MISTRACIIlN

/Ayuntamiento de Valladolid

ANÚNCIO

venta, mediante subasta, la instalación,“ijtlAWin^^^^^i^'.-^^^^^^Por acuerdo municipal se anuncia en

stássarlizadora dé leche'' que estaba ins
talada en el Hospital de Esgueva. Tipp 
de subasta, 34.839,00 pesetas. .

Las condiciones podrán verse en el 
Negociado de Policía del Ayuntamiento,, 
en días hábiles y horas de diez a doce);‘' 

. durante el plazo de veinte a contar de Id
publicación de este anuncio. Durante eL 
mismo plazo podrán presentárse ofertas; l^,^»> i

; Al siguiente día hábil se efectuará h -------—“•

r - ' • va
5^ 'K^# ®*yfcal

le los pliegos ore.^entados. 
lid, 4 , de a

,Comi-

la ^# írw<a / F’

iniittf K .t^á lose formula ______ 
cObn^tí'íSí'Tfecienda de este^yuntamlento 

- la oportuna propuesta de suplemento
dq crédito, importante treinta mil pese- 

" tas, por medio de superávit del ejercicio 
anterior, cuyo importe se considera de 
urgente necesidades queda de manifiesto 

‘ al público en la Secretyía municipal. 
por espació de quince oías hábiles, el 
oportuno expejiíente al objeto de qír 
reclamaciones, conforme determina el 
número 3.° dél artículo 236 dél ¿(hereto 
de ordenación provisional de las hacien- 

caRida&J.
«tiui

3 ri

es de 25 de enerq^e 1946.
el Viejo, 22 de julio de 1947, 

L. Sergio /^ "'dríguezv^H» ,;

edina d

973

enerd
deliM»WAA*¿?£

Ml CÇJNTO ___ — _- ___________ _ z queda 
expuesto al público en íaj .oficinas de 
Secretaría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, para reclamacio
nes, el presupuestó extraordinario apro
bado por :el mismo el día dos de^los 
corrientes. - 

dei Gampo, 4 de agosto de
Icalde, Leon^j fe«9.R«9*’ *#l

P orti H»

*7.4

lorfWWW A ■^'MG^o en-principi;
«” sesión "celWracla el

QÍa 23 del mes de julio actual, el expe
diente de habilitación de varios créditos 
mediante suplemento, con aplicación al 
presupuesto ordinariojde gastos vigente, 
cuyo importe de pesetas 156.290 ha de 
cubrirse con el exceso resultante y sin 
aplicación delosingresos sobre los pagos 
de la liquidación practicada del último 
ejercicio, aprobada por la Corporación 

, municipal en Sesión del día 14 de este 
propio mes de julio, por el presente se 
hace público por término de quince días 

' a fin de que durante dicho plazo puedan

formijlj

- 1 2 de, J. Sanz, j

tas reclamaciones fue-

75-975

facción
ire tránsito de gana-

^os carruajes, y perros por las vías públi
cas y circulación de bicicletas, q'uedan de 
manifiesto al público por espacio de diez. 
días a los efectos de reclamacionés.

, -»047 -El alcal
^UOKilVDMSD 9-976

B
’\'='’^m'W m^ales :

VALLADOLID.-NUMERO !..

CÉDULA I>E CITACIÓN

^(teeSU#¿«al #>i^a

-972îfMîîî8 A eAtee

»^É1 señor juez municipal dei distrito nú
mero uno de los dé Valladolid, en pro
videncia dictada en el día dé la fecha, 
en el juicio verbal de faltas séguido en 
este. Juzgado con el'núméro 142 ne 1947, 
sobre escándalo, ha acordado que se cite, 
por medio de là presente a Santiago José • 
García-Lago García, Hoy en ignorado 
paradero, para que el día 13 de agosto 
y hora de las once treinta ífe su ma
ñana, cómparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en la callé de las 
Angustias, número 71, bajo, para asistir 
a la celebración del juicio verbal de 

. faltas, debiendo vefificarló con los testi
gos y demás medios de 'prueba de que; 
intente valerse, bajo apercibimiento de 
que, si no cbmiparece, le parará el pér- 
juiçio a que hubiere lugar en derecho, 
conforme a los artículos 966 y 971^ de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, < ,

Y para que consté y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido" 
y firmo la presente en Valladolid, a 
tres de julio ,de mil novecientos cuaren- 
td y siete.—El secretario habilitado, Vic- 
toriano Guesta. ' .

2.300

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uño de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha; 
en él juicio verbal de faltas seguido, en 
este Juzgado con el número 250 de 1947, 
sobré malos tratos, ha acordado que se 
cite por medio de la presente a Julio Sán
chez Redondo, hóy en ignorado parade
ro, para que el día 12 de agosto y hora de 
las once treinta de su mañana, com
parezca en la Sala Audiencia de este 
'júzgádo, sita ep la calle de las Angustias, 

■ número 71, bajo, para .asistir a la cefe- 
braeióñ del juicio verbal de faltas, de- 
bie|ido verificarlo con lós testigos y de
más medios de prueba de que intente 
valerse, bajo apercibimiento de que, si 

no comparece, le parará el perjuicio 1 
a que hubiere lugar en derecho, confot.-l 
me a los artículos 966 y 971 de la ley dél 
Enjuiciamiento criminal. 1

Ypara que conste, y eninserclónenJ 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex-1 
pido y firmo la presente en Valladolid 1 
a uno de julio de mil novecientos ciia^| 
renta y siete.—El secretario habilitado 1 
Victoriano Guesta. '.J

, • . _ - - 2.30«, 1

VALLADOLID.-NÚMERO 1 jf

CÉDULA "DE CITACIÓN »

El señor juez munícipaU.hel distrito IB 
número uno' de los de Valladolid, en W 
providencia dictada en el día de la fecha » 
en el. juicio verbal dé faltas seguido en 
este Juzgado, con el número 249 de 1947, 
sobre desobediencia,''ha acordado que 
so cite por medio de la presentera Jesús 
del Valle .-Murga V: Enrique Escauriaza 
Arenza, hoy en ignorado paradero, para) 
que el día 12 de agosto y hora de las 
once treinta de su mañana,, compa
rezcan en la Sala Audiencia de este Juz
gado,. sita en la calle de , las Angus- ■ 
tías, número 71, bajo, para asistir ala 
celebración del juicio verbal de faltas, , 
debiendo verificarlo con los testigos y 
demás médfos de prueba de que inten
ten valerse, bajo apercibimiento de quej 
si río compareceii, les parará el perjuicio^ 
a que hubiere lugar en derecho, confor-., 
me a los artículos 966 y 971 delà® 
ley de Enjuiciamiento criminal, '- 'M

Y para que conste, y su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex-® 
pido y firmó la presente, en Valladolid, ® 
a treinta de junfó de mil novecientos® 
cuarenta y siéte.— El secretario habilita-.® 
do, Victoriano Cuesta. ®

■ 2,310®

VALLADOLID. - NÚMERO 1 g
- " ‘ CÉDULA DE CITACIÓN ; 1

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 

• providencia dictada,én el d-ía de t^ecU 
’en el juicio verbal dé faltas seguido en 
este Juagado con el numero 259 de 1917,. 
sobre hurto, ha acordado que se cite por, 
medio de la presente a Santos de laFuen- 
te, hoy en ignorado paradero, para que el 
día l4 de agosto y hora de las once trein
ta de su mañana, comparezca en la Sa a 
Audiencia de este Juzgado, sita en la calle 
de las Angustias, número 71,. bajo, para 
asistir a la celebración del juicio verbal 
de faltas, debiendo verificarlo con loa- 
testigos y demás medios de prueba oe 
que intente valerse, bajo apercibimiento 
de que, si no comparece, le parara e S 
perjuicio a que. hubiere lugar en dere » 
eho, conforme ajos artículos 966 y 971 0 « 
la l>y de Enjuici'âmiento criminal. K 

Y para que conste, "y su inserción e H 
el «BoJetin Oficial» de la provincia, 0 « 

, pido y firmo la presente en Vallado ■ ■ 
a veintiuno de julio de mil hoveden R 
cuarenta y siete.—El secretario habi
do, Angel M‘. Arfoyo. 2.379:
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